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PARA LA RRQTECUQN AMDEENTAE,
Direccién General de Gestién Integral de Materiales

y Actividades Riesgosas

SECRETARiA DE ‘\
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES
PARCIALMENTE RESERVADA

Fundamento Legal: Articulo 14 fraoclones l y 1! de !a Lay Federal de Transparencla
y Acceso a la lnformacmn dllca Gubernamemal.

Por un uso responsab/e del papel, [as copias de
conocimiento de este asunto son remit/das via electrénica.

FECHA DE EXPEDICION:
CIUDAD DE MEXICO 2 4 A50. 2313

No. de BITACORA OFICIO No. DGGIMAR.71Q/09/AH—0420/08/16 ' 5 0 0 7 8 8 6

Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
Con fundamento en Ios artfculos 135 fraccién IV, 153 fraccién VH de Ley Geneial del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién a1 Ambiente; 1, 2 fraccién l, 3 fraccién II, 30, 31, 32 y 33
del Regiamento én Materia de Registros. Autorizaciones de Importacién y Exportacién y Certificados de Exporlacién de Plaguicidas, Nutrientes Vege1ales y Sustancias y
Materiales Téxi OS 0 Peligrosos; 29 fraccién I, X. X“ y XIV del Reglamenlo Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Na1urales; el Acuerdo que Establece la
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y exponacién esté sujeta a Regulacién por pafle de las Dependencias que inlegran Ia Comisién Intersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercancias cuya impoflacién y
exporlacién esta sujeta a regulacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. demés disposiciones aplicables, se expide Ia presente autorizacién de
importacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
PRODUCTOS QUIMICOS MONTERREY, SA, DE c.v. x :5 ,LERDO DE TEJADA NO. 807 ‘ PQM5002100W8 2 ‘5 A00 2015//

EL LECHUGAL K VIGENCIA FINAL
CP. 63350, SANTA CATARINA, NUEVO LEON 01/07/2017 //
TEL. 0181 1352 5757 FAX 018183423606 _
,CORREQ ELECTRONICO: jorge.chavez@pqm.com.mx
\NOMBRE ‘COMERCIAL
ACIDO NITRICO
NOMBRE QUiMICO / IUPAC ‘
ACIDO NITRICO
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO
ll ALTAMENTE TOXICO 7697-37-2 LIQUIDO
CONCENTRACIDN EN (%) O COMPOSICION
60-80 5

k /

CANTIDAD UNIDAD DE IMEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
100,000 KILOGRAMOS 100,000 I KILO - 2808.00.01
OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCION (FABRICACION DE REACTNOS ANALITICOS)
PAIS DONDE SE ELABORA o PROD CE PAis DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO * r: _
CAN USA CHN CAN USArCHN AEROPUERTO INTERNACIONAL

GENERAL MARIANO ESCOBEDO,
Q APODACA, NUEVO LEON

\ , - . COLOMBIA, NUEVO LEON
i NUEVO LAREDO,,TAMAULIPAS

PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA
EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIONJNTEG w ,

DE MATERIALES Y ACT! ‘ DEnmsflgfl

Jay W ; . / -
ELQ LA PRESENTE AUTORIZACION GA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO
a? y /,555.555

: r £55,335 ‘5 s
’ Av. Ejército Nacional NO. 223, Col. Anéhuac, GP. 11320, Del. Miguel HidalgO O 26 8 1 5 Ciudad de México, Tel.: 01 (55) 54 90 09 oo www.semarnat.gob.mx



COI/NlDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

I. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. \ /

||. Esta autorizacién, podré ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de Ias condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicion legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de Ias sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién VII y W” de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente. ,Q

“Ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltracion, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmedialo a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo Ias
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencion y atencién para casos de emergencia y accidentes.

I
I\,

Informative: I f
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibio como requisito previo el permiso de COFEPRIS numero 163300121 B1069

\ w: n.93) e3” {5*
I CMJ/JASL/PRLC/J RB/SBJ

C.c.p.e QFB. Martha Garciarivas Palmeros.- Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.~ Presente.
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna.— Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presenle
Karla lsabel Acosta Resendi.- Directora General de lnspeccién Ambiental en Puerlos, Aeropuertos y Fronteras.~ kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez.- Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.— Presente. ,
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